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deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publica- 

ción. 

cc/ 31937 a.r 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No.- 363 de la 

Cta Cte. No. 3058031204 del Banco 

del Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publica- 

ción. 

cc! 31937 as 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No.- 641 de la 

Cta Cte. No. 3004671004 del Banco 

del Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publica- 

ción 

cc! 31937 ar. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No - 724 de la 

Cta. Cte No. 3048863104 del Banco 

del Pichincha Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publica- 

ción 

cc! 31937 a.r 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No - 37017 

por el valor de $700,00 de la Cta 

Cte. No 3048672704 del Banco del 

Pichincha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

cc/ 31937 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No.- 4990 por 

el valor de $57,50 de la Cta. Cte. No. 

3075931104 del Banco dei Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 60 días poste- 

riores a la última publicación. 

ec! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No.- 705294 

por el valor de $14,22 de la Cta. Cte. 

No. 3021541104 del Banco del Pi- 

chincha. Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

cc! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3144172800 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3146111700 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc! 31937 a.r. 

  

    

  

Lunes, 23 de agosto del 2004 

clamar dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación 

cc! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3301322600 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

nores a la última publicación 

cc! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3106263400 del Banco Pichin- 

cha Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc/ 31937 ar 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3160679800 del Banco Pichin- 

cha Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3277357100 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc/ 31937 ar 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3062326500 del Banco Pichin- 

cha Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la Última publicación 

ce! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3172280400 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cal 31937 a.r. 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3081451200 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 127008720 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc! 31937 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3309329300 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES 

EDIMECIEN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía EDITORA ME- 

DICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA. 
aumentó su capital en US$ 21.600 (VEINTE Y UN MIL 
SEICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA) y reformó sus estatutos por escrituras 

públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 4 de mayo y 12 de ju- 

lio del 2004, respectivamente. Fueron aprobadas por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N204.0.1J.3144 de 16 AGO 2004. 

El capital suscrito de US$ 109.200 (CIENTO NUEVE 
MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA) está dividido en 109.200 parti- 
cipaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 16 AGO 2004. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

11/2036348 a.c.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

revista judicial p7 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
LAND FLOWERS FLOR S.A. 

La compañía LAND FLOWERS FLOR S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario DE- 
CIMO SEPTIMO del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO el 23 DE JULIO DEL 2004, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N?2 04.Q.1J.3142 de 12 AGO. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4000, Número de Accio- 

nes: 40, Valor: US$ 100 cada una. El capital Autoriza- 
do es de US$ 8000. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) La pro- 
ducción, explotación, cultivo, comercialización y admi- 
nistración de la floricultura, productos agropecuarios, 

agroindustriales y afines en general... 

Quito, 12 AGO. 2004. 

DR. ROMAN BARROS FARFAN 

11/2036355 a.c. 
     


